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misma realice las actuaciones de su competencia. El Contratista de lnterventoría se hace 
responsable por el incumplimiento de esta obligación, en los mismos términos y con las mismas 
consecuencias establecidas en el contrato principal. 

Para constancia de lo anterior firma la presente ACTA DE SUSPENSION N 01 DEL CONTRATO DE 
INTERVENTORIA N° 064 de 2025 por quienes intervinieron en ellá;·a"léfs 

°

17,é:le ABRIL de 2026.

!¡6� 
LIZETTE CHARLOT G,\RCIA GONZALEZ

Representante Legal 
ALGAR INGENIEROS S.A.S
Contratista de lnterventoría 

Director Ejecutivo 
FONCOLOMBIA
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JHONA�LIPE RIVERA NORIEGA
SUPÉRVISORDE APOYO 

FONCOLOMBIA

NO SIERRA
Planeación E 

Infraestructura 
FONCOLOMBIA
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